
Juéves 28 de Mayo de 1891. Tomo. 1 . — P « g . 797 

StO(]ia 

los Ri,, 

quee; 
pelo 

e«lio i 
• cliai 
piodaii 

rsonas 
rüeedi 

• r i o 

era i 
e de. 
las, 

nte 
•e pe 
ficio a 
tdrilld 
Traino 
a la (I 

á re! 
la, apa 

comí 
lugar, 
0: 

i Rey 

Se declara texto oficial y a u t é n t i c o el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en l a G a c e t a de M a n i l a , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

{ S u p e r i o r Decreto de 20 de F e b r e r o de 1861.) 

Serán suscritores forzosos á la G a c e t a todos 

los pueblos del A r c h i p i é l a g o erigidos civilmente, 

pagando su importe los que puedan, y supliendo 

por los d e m á s los fondos de las respectivas 

provincias. 

( R e a l ó r d e n de 26 de Set iembre de i86i.) 
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GOBIERNO GENERAL DE FILIPINAS. 

Secretaria. 
Negociado 2.° 

Vicente Fernandez Bravo y D. Mariano Ber-
dez de Castro, se servirán presentarse en el Ne-
yo 2-° de esta Secretaría, para enterarles de un 

qae les concierne, 
janils, "27 de Mayo de 1891.—El Secretario, A. 
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A LEGASPI Y URDANETA. 
(Lista 9.a) 

iiáon nominal de ¡as cantidades recibidas en la Be-
Ha de la Jnnta Central desde el 13 del actual 
la fecha, con destino á la erección de un mo-
Uo á Legasyi en Zumárraga; y á Legaspi y 

%dmeta en Filipinas. _ _ _ _ „ _ 
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Y APELLIDOS DE LOS S U S C R I P M E S . Pesos. Cén. 

S%ma anterior. 4.979 27 3i 

iulfrtyo 13. Remitido por la Comandan-
les i A M. de Matti según relación, nü-
|j:iro dd recibo 45, 

Pueblo de Sigaboy. 
Eugenio P«lma Gil. 
Mariano Anuncio Generoso, 

imiro del Campo. 
|io pô evero Bastamante. 

iixiraino Toreno. 
Vict riano Valmore. 
Fortunato Montenegro. 
Teodoro Losendo. 
Antonio Garag-ao. 
Dámaso Tello. 
Bonifacio Castro. 
Pascual Ferrando. 
Estébau Montenegro. 
Solero Golon. 
Miguel Paluca. 
Mariano Palma Gil. 
Pantaleon Ajos. 
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reC: Pueblo de Garaga. 

Y0-

Juan Bmnó. 
[ Pedro Albar. 

,¡3 ¿¡Jpacio Portillo. 
a ff ^sauro Olea. 

TinílAlberto Francisquete. 
S 'ito Doming-uez. 
deof̂ OQ del Campo, 
hurtíjleon Balante, 
ci"" ¡Ifiodorico Pideon. 

^tenciano Caramat. 
fulano Subrecarey. 
Wle to Domínguez, 
« b i o Navarro te. 

l̂axiino Domínguez, 
^ . ^ " m i i i o Olma. 

Ú fsario de los Santos. 
ielipe PuHa. 
j^nancio Aguilon. 
^^Qciano Gajili. 
,*nacl8to del Monte. 
P & n o Panujan. 
ps vecinos. 

iÍrCÍ8C0 Salgado. 
:¿us vecinos barrio Manrigao. 

id. i d . Mauay. 
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Bapnan. 

D. Eduardo Patao. 
» Juan Munday. 
» Fernando Pandili. 
» Demetrio Vallejo. 
» Mauricio Pandili. 
> Lucas Severo. 
» Narciso Manduay. 
» Simeón Pe;Iano. 

Dimo Choa, 
Venancio Munday. 
Narciso Munday. 
Juan Pellano. 
Si ni eon Donga. 
Teodoro Dong^a. 
Hilario Munday. 
Juan García. 
Varios Vecinos. 

Pueblo de Gfuinablangan. 

D. Celestino Ibañez. 
Varios principales y vecinos. 

Pueblo de Catéel. 

D. Rufo Cabrere. 
» Ponciano de la PLza. 
» Bartolomé Eriquez. 
» León Mancayo. 
» Laureano Lesente. 
» Claudio González. 
» Cornelio Manabao. 
» RHyraundo Enriquez. 
» Valentín Joroba, 
» Mariano Enriquez. 
» Pió Magno. 
» Telesforo Losentes. 
» Román de Castro. 
» Lorenzo Balmore. 
» Pió Cevantes. 
» Poteuciano Alva. 
» Pedro Joroba. 
» Regino Magno, 
» Aniceto Cabanas. 
» Hermog^nes Cervgntes. 
» F-rmino Oastillones. 
» Feliciano Serra. 
s> Ponciano de Castro. 
» ' stevan Sinovia, 
» Agripino Apóstol. 
» Tranquilino Biton. 
» Nicomedes Gastillones. 

Islas C amor. 
Varios principales y vecinos. 

Mayo 13. D. Fmilio de la Sierra nú
mero del recibo 46.-6 pesos no cobra
do aun en la Tesoraria por falta de 
aviso. 

Manila 13. Hemitido por. el Sr. Go
bernador Civil de Abra según relación, 
número del recibo 47. 

D. Manuel Rioja Larios 
» Faustino Herrero. 
» Emi'io Gandier. 
» Martin Muñoz. 
» Agustín A Llanesa. 
> Mariano Domingo. 
» Mariano Melgar. 
» Rafael Jugo. 

Fr. Miguel Fonturvel. 
» Baldomcro Arranz. 

D. Segundo Je ño. 
» Apolinario Concepción. 
> Santiago Mercado. 
» Fr. Paulino Fernandez. 
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Vülameja. 

D. Mamerto Valere. 
» Francisco Gobantes. 
» Lorenzo Laveng. 
» Fructuoso Belleza. 
» Andrés Sotilo. 
» Isidro Somera. 
» Fbsebio Antolín, 
>•> Valeriano Lázaro. 
» Inocencio Guerzon. 
» Eulalio Dayag. 
» Teodoro Sotilo. 
» Hermenegildo Guzman. 
» .luán Cacho. 
» Román Abayon. 
» Hermógenes Cacha. 
» Julio Cachó 
» Emigdio Domingo. 
» Cornelio Sotilo. 
» Paulino A gal vos. 
» Miguel Palma. 
» Agapito Costro. 
» Esteban Laguisma, 

San Gregorio. 

D. Agustín Elpa. 
« Esteban Bayon. 
» Vicente Balucas. 
» Lucas M^gno. 
» Pió Blase. 
» Rosalio Bugtnng. 
» Julián Calay oño 
» Tita Tejera. 
» Bruna Taa* 
» Julián Taiingdan. 
» José Gacmen. 
» Mamerto Cate. 
» Simón Id. 
» Juan Gamunot 
» Raimundo Bacod. 
» Bernardo Beccay. 
» Alipio Perico. 
» Ensebio Penas. 
» Cirilo Bacud 
» Patricio Baldés. 
» Alejandro Bulayong. 
» Sebastian Torlose. 
» Tomás Laureta. 
» Dom nga Blaya. 
» Cipriana Bagus. 
» Cipriana Meño. 
» Florencio Blease. 
» Julián Baltazar. 
» Sinforoso Bacud. 
» Buenaventura Echave. 
» Feüx Barbosa. 
» Nicolás Banosa; 
» Narcisa Bacud. 
» Gregorio Balderas. 
» Sinforoso Pudol. 
» Lusio Alcartado. 
» Romualdo Bugtoug. 
» Bibiano Bec ty. 
» Páulo Padaoil. 
» León Berame. 
» Antonio Belaim. 
» Marcelo Gucheta. 
» Sabino Bacay. 

Bucay. 

D. Agustín Benedicto. 
» Lino Arias. 
> Buenaventura Soliven. 
> Justo Llanos. 
» Mariano Pasos. 
> Me'esio Paudayrel. 
» Fausto Alzate. 
» Juan Paligutan. 
» Fleno Tadeo. 
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» Timoteo Cariño. 
» Pablo Bemales. 
» José Aquino. 
» León Ballera. 
» Gerónimo Benedicto. 

La Paz. 

D. Valeriano Lnlin. 
> Greg-orio Lalin. 
» Quititin Cariño. 
> Eusrenio Azazano. 
» Calalino Alvermo. 
» Vicente Leona. 
» Demetrio Doce. 
» Kstanislao Querido. 
» Juan Parado. 
» Mauricio Quisot. 
» Rafael Pono. 
» Alipio Querido. 
»" Petronilo Peña. 
» Agapito Medrano. 
» Feliciano Pariñas. 
» Segundo Belleza. 

San Qui7itin. 

D. Gatalino Llaneza. 
» kSabino Diaz. 
» Leopoldo Zapanta. 
» José Señen Dalen. 
» José Diaz Victor. 
» Agapito Garde. 
» Francisco Aragón. 
» Basilio Pira. 
» Juan Pariñas. 
» Ignacio Berpamin. 
» Alejo de Pilarta. 
» Mariano Crespo. 
» Fernando Bueno. 
» Juan Romero. 
» Cecilio Clavería. 
» Pastor Pira, 
» Pedro Orozco. 
» Eüstaquio Tierra. 
» Pedro Payba. 
» Raymundo Dacuyan. 
» Eduardo Solian. 
» Melesio Cabil-!is. 
» Mariano Castillo. 
» Apolinario Cabansag. 
» Narciso Savalvoro. 
» Vicente Doro. 
» D. Maugma. 

Pagaoan. 
Damián. 
Isidro. 
Sangdasan. 

Pilar. 

D. Victorino Austadillo. 
» Rosendo Valora. 
» Dalmasio Valera. 
» Juan Benanro. 
» Enrique Valera. 
» Arcadio Valera. 
» Paulo Bajo. 
» Pedro Dumatay. 
» Lino Infiel. 

Atangadsil infiel. 
Dianisay id. 
Agbanay id. 
D. Juan Valera. 
Malaois. 
Lameg. 
Doiníngo. 
Cadu!. 
Ba!anay. 

Total. 
Menos el 1 p § de giro según esta can 

tidad.—No cobrado aun en la Tesorería 
por falta de aviso. 

Mayo 13. Remitido por el Sr. Gober
nador Civil de llocos Sur según, rela
ción, núm del recibo 48. 

» Manuel Espinoea. 
» Rafael Aguilar. 
» Ricardo Somier. 
» Francisco Alcarraz. 
» Ramón Preyol. 
» Mariano Valiejo. 
» Federico Moreno. 
» Anión o Ccnrrado. 
» Enrique Puig. 
» Antonio Martel. 
» Emilio Magffey. 
» Luis Quintos. 
» José C. Fos. 
»fJuan Filamor. 
» Francisco Rivero. 
» Ladislao Donato. 
» Jo.^é Angco. 

D. José Florenda. 
» Ramón riorer.do. 
» Cárlos Florentino. 
» José Rivero. 
» Joaquín Singson. 
» Jorge Nolano. 
» Benito Acosta. 
» Isidoro Mecis. 
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> Paulino Alvarez. 
» Primitivo Formoso. 
» Vicente Zaragoza. 
» Meta Cri^ólogo. 
» Garg-ar Bartolomé. 
» Luis Sales. 
» Gregorio Romero. 

D.a Benita Encarnación. 
» Juliana Encarnación. 
» Valeria Singson. 
D. Mariano Acosta. 
» Justo Augco. 
» Honorato Encarnación. 

D.a Saturnina Resurrección. 
D. Feliciano de León. 

» Severino Sebastian, 
» Florencio Jongson. 

D.a Eleuterift Florentino. 
» Juanita Reyes. 
» Patricia Reyes. 
» Espirita Anco. 

D. Pedro Pavés. 
» José Pavés. 
» Dámaso Angco. 
» Alejandro Yerreveri. 
» Julio Jongson. 
» Estanislao Reyes. 
» Remigio Jongson. 
» Justo Sebastian. 

D.a Joaquina Florendo. 
D. Juan Arboleda. 

» Jii»n B. Espejo. 
» Juan Organo. 
» Gil Anrabal. 
» Francisco Jorue, 
» Valentín Ramírez. 
» Braulio Acauce. 
» Estéban García, 

D a Paul-', Lazol-
D Jacinto Abarques. 

» Laureano Abarques. 
. » Custodio Toribio é frjos. 

» José del Castillo y familia. 
» Cirilo Alcayaga. 
» Pedro Alejandrina. 
» Mariano Puroggauan. 
» Juan Acauce. 
» Gregorio Arcina. 
» P^ugrjicio Alcid. 
» Glempnte Aragón. 
» Elias Abi l l i . 
» Mateo Pérez. 
» Eutebio Ramos. 
» Laureano Castañeda. 
» Bruno Aceña. 
» Jacinto Alviar. 
» Guillermo Amano. 
» Ambrocio Azuero. 
» Matias Arroyo. 
» Teodoro del ('astillo. 
» Francisco Alabanza. 
» Santiago AJavanza. 
» Ramón '•• cena. 
» Cecilio Francisco. 
» Juan Alicias, 
» Román González. 
» Miguel González. 
» Susrno Amor. 
» (ÍHbriel Alcántara. 
» Grrónimo Alcántara. 

D / Cármen Alcántara, 
D. Alejandro Girón. 

» Agustín Arboleda. 
» Pantaleon Agbulos. 
» Francisco Arlbda. 
» Pedro Arce. 
» Gerv ció Aliviar. 
» Valentín Centena. 
» Bonifíicio Fontijon. 
» Gervacio Jerido. 
» P a j i Ü B O Flfirenda. 
» Filomeno Paz. 
» Lucas Mendosa. 
» Saiu3¡;ino Nolasco. 
» Antonio Favis. 
» Vitori 'no Singron. 
» Justo Pavis. 
» Mariano Salvador. 
» Críspulo Versosa. 
» Juan Crisólogo. 
» Domingo Florenda. 

Los chinos. 
» Melecio de León. 
» Eustaquio Gallardo. 
» Quintín Paredes. 
» Pedro Puhay. 
» Doroteo Tobías. 
» Lucio Jaramillo. 
» Vicente Angco. 
» Eduvigt S Tesoro. 
» Filomeno Viüafueste. 
» Rufino Fiñon. 
» Fernando Ferrer. 
» Paz Piñón. 
» Gregorio Castillo. 

D. Alejandro Templanza. 
» Isabelo Soliven. 
» Vicente Tobías. 
» Rafael Pisarru. 
» Ensebio Figueras. 
» Leoncio Tacas. 
> Fausto Tovias. 
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» Gervacio L^so. 
» Wencislao Soliven. 
t> Andrés Tesoro. 
» Emiterio Tagorda. 
» Juan Tesoro. 
* Bruno Zagela. 
» Braulio Soliven. 
» Pedro Tabag. 

El Padre Cura Párroco. 
Fl Padre Coadjutor, 
D Fnustino Lazo. 

» Timoteo Crisólogo. 
;> Perfecto Dancel. 
» Quintín Lazo-
» Doroteo Lazo. 
» Manuel Lazo. 
» Teodoro Riquilman, 
» CScilio Lazo. 
» Marcos Rosal. 
» Bonifacio Mario. 
» Mariano T, Ramos. 
» Juan Torrijos. 
» Domingo Rosal. 
» José Ramos. 
» Manuel Lagasca. 
» Guillermo Castillo. 
» Francisco Rola. 
» Domingo Revilla. 
» Julián Soliven. 
» Román Lazo. 
» A ejandro Lazo. 
» Perfecto Castillo. 
» M cario Besul. 
» Elíseo Navarrete. 
» Primitivo Lazo. 
» Apolonio Rosales. 
» Ceferino Roda. 
> Pascual Cueto. 
» Teodoro Lazo. 
» Dionicio Navarrete. 
» Miguel Rivera. 
» Ciríaco Rotor. 
» Ancelmo Baltazar. 
» Justo Rosauro. 
» Pablo R i t o t H . 
» Cat;dino Rosal. 
» paulino Revilla. 

De varias familias. 
Recojido del C. Párroco, de varias personas 
D. Regíno Girón. 

» Oligario Lazo. 
» Mariano Aragón. 
» Felipe Tobías. 
» Isidoro del Valle. 

D.a Ursula Liquete. 
D. Narciso Liquete, 

» Antero Abaya. 
» BHSÜÍO Paquing. 
» Yictorino Abaya. 
» Feliciano Pimentel. 
% Ambrosio Nise. 
» Ensebio Abiya. 
» Narciso Gray. 
» Nisario Bello. 
* Basilio Gadier. 
» Feliciano Abaya. 
» Marcial Pasma. 
» Enrique Guirnalda. 
» Mariano Guirnalda, 
» Ernesto Gray. 
» Dionisio Abaya. 
» labelo Abaya. 
» Pedio Abaya. 
» Eulogio G.'oria. 
» Silbestre Abaya. 
» Silvino M-gdarang. 
» Moisés Bella. 

P Gaspar Cano. 
D. Lino Abaya. 
» Cipriano Abaya. 
» Candido Abaya. 

D.a Tranquilina Gray. 
» Potenciana Castro. 

D. O.talino Diario. 
» Guillermo Aliviar. 
> Eugenio Gray. 

D.a Josefa Gray, 
> Maxímiana Gray. 
» Juüana Paquing. 

D Desiderio Agbulus. 
» Benedicto Daría. 

D.a Isidoria Daría. 
» Juana Paquing. 

D, Gelasio Oasan. 
Chino Telesforo Donato. 

» D. Donato. 
» Filomeno Gano. 
» Marcelo Liquete. 
» Juan Donato. 

Chino Aquid 
D.a Telesfora Gallardo. 

» Magdalena Gallando. 
Chino Tang-Pingco, 
D.a Policarpia Magdarang. 

» Petroria Gray. 
D.a Catalina Abaya. 
Clemente Abaya. 
D.a • ecilia Ab;.ya, 
D. Isidro Guerrero. 
D.a Petronila Abaya. 
D. Miguel Cariño. 
Recogidos portel C. Párroco, por varios 
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i^luos de Sta. María. 
Gobernadorcillo del pueblo de 

^tonio Agbulas. 
•hld«spnr esíe 'P01* varios suscntores 
« f a e l P d q u i D g . 
*hidas por este Por vanos suscntores 
ff'riano Miranda. 
•hidas Por este Por varios suscntores 

fLg-edio Ell«sar. 
h!d'ia Por este Por va"os suscritores 

|aa Miranda 
•bid«s Por c,c Por varios suscntores 

i o n i o Ayson. 1 
'Í-hUhs por ^ te por vanos swscritores. 
JxnJdo Evella. 

•¿das por efte por varios suscritores 
knuél Ellazar ^ 

idas por este por varios suscritores 
..^rcelino S^ping. 
laidas por este por vanos suscritores 
fiidel Siping-

liBibis Pür f,ŝ e Por Tarios suscritores 
' (¡eledonio Pnqaing. 
jjidas por este por varios suscritores 
fCatalino Abad. 
Sbidas por este por varios suscritores 
" gartin Siping-. 
jbidas por este por varios suscritores 

i n Mendoza. 
Jbidas por este por varios suscritores 
Clerneute Elefante. 
ibidas por este por varios suscntores 
islbino Siping. 
feidas p^r es*e por varios suscntores 
Rmoteo Entráis era. 
Mas por este por varios suscritores 
lleru.enegiUlo Ellazar. 

ie por este por varios suscntores 
feming'o Agbulos. 

viauo Purgau n. 
i Pedro íbañez. 
ido por este por varios suscntores 

-̂lerardo Blanco. 
1 ¿itero D. Cosme Abaya. 
! gustin Geronilla. 
: ¡riano Paredes. 
^ fdru Rivera. 
' Nbio Rtrnirez. 
^ iTencio Puneutel. 
I aillermo Quieb. 
* mael Velusco-
* liario T labera. 
'ecilio Vnla-̂ co. 
1 odeslo Gpiolla. 
.;' isi] Sánchez 
1 lyétaiio Ve la seo. 
âriano Gni^b. 

Jotonio A barez. 
JümásP 'm'- 'ntel. 
;, Iftor Paredes, 
f? | n Josué. 
2 k m Sánchez, 
f Jieoii Joven. 
fiQO Talabera. 
3 p Velupco. 
| laño Josué. 
ñ p Jimeno. 
3 foo Josué. 
| poTal.^bera. 
; • V-la seo. 
J liel Josne. 
S ejandro Pimeutel. 

?1 ' \v vez. 
5 '^io Alvarez. 
, ^euo Josne. 

j Hno Joven. 
5 Dtl«8:opim(>ntel. 

S f j l ^ T . labera. 
Ü a H 'blang. 

J8sue 
í aoa Josne. 
f fina de ia pefu,. 
- rocaGiuieno. 

Pimeutel. 
P í a Josne. 
fedez Jimeno, 
'̂ia Joven. 
a Joven. 

Í8 Josué. 

,¿Jlpp de giro según la nota al pié 
J ld relación. 

^ Remitido por el Sr. D . Luis 
JeJvn relación, 

ini ,ha,,lce. 
i 0 ^ ^ n t i s í e b a n . 

25 * O-Xealc. 

& ^ Si>ler. 
Etr?. ^ t i s t e b a n . 
Sto R;lv«rezy Solis. 

l 10 ^ e z de Rozas. 

20 30 

6 80 5i 
» 50 
» 68 l i 
» 50 
» 60 
» 25 
» 08 l i 
» 50 
» 53 l i 
» 50 
1 10 
» 50 
» 54 3i 
» 50 
» 53 6i 
» 50 
» 53 6[ 
> 50 
» 56 7i 
» 50 
» 58 l l 
» 50 
« 812i 
» 50 
» 602i 
» 50 
* 55 
» 50 
» 612i 
» 50 
» 55 5i 
» 50 
» 53 6[ 
» 50 
» m i 
» 25 
» 5,5 
» 50 

12*1 
16 

» 

» 
1 

20 
3 » 
2 » 
» 50 
» 10 
» 20 
» 10 
» 50 
» 10 
» 20 
» 10 
» 12 l i 
» 121i 
» 20 
» 10 
» 121i 
» 20 
» 50 
» 10 
» 50 
» 50 
» 10 
» 50 
» 20 
4 » 
» 10 
» 10 
» 50 
» 50 
» 50 
» 20 
» 12 l i 
» 10 
» 12 l i 
» 062i 
» 06 2i 
» 062[ 
» 12 l i 
» 25 
» 25 
» 12 l i 
» 06 2i 
» 121i 
> 121i 
» 121i 
> 121i 
» 12 l l 
» 062i 
» 121i 
» 121i 

348 63 

3 45 

345 18 

3 » 
2 » 

50 
y» 

> Emilio Fernandez Quesada. 
» Manuel Rezares. 
> Alfonso Garcia Salva. 
» Ramón Perreras. 
» Ciriaco Espejo. 
» Saturnino Robles. 
» Anastasio Salvador. 
» Manuel Patani. 
» Coruelio Cayetano. 
» Pedro Taguinod. 
> Kugenio M. y Vargas. 
» Jorge Summers. 
» Juan Caris. 
» Segundo Reyes. 
> francisco Rojas. 
» Angel Barbasa. 
» Valeriano Hernández. 
» José Tiongson. 
» Mateo Fernandez. 
» José Lim Cuando. 
» Bérnabe Villanueva. 
» Juan Gregorio. 
» Felipe Cruz. 
» Timoteo Ramos. 
» Alejo Ignacio. 
» IÍUÍS Gregorio. 
» Vicente Reyes. 

Total. 

1 » 
1 » 
» 50 
» 50 
» 25 
» 25 
» 25 
» 25 
» 25 
» 25 
» 25 
» 25 
» 25 
» 25 
» 121[ 
> 121i 
» 121i 
» 121i 
» 12 l i 
» 121i 
» 12 l l 
» 121! 
» 121i 
» 121( 
» 121i 
» 121i 

5.457 317i 

Manila, 20 de Mayo de 1891.—F. L . Roxas. 

Fota importante.—Queda abierta la suscripción en las 
Oficinas del Depositario, Excmo. Sr. D. Francisco L . 
Eoxas, Calderón de la Barca, 15, y en las Redacciones 
de los periódicos diarios de la Capital. 

Parte militar. 
GOBIERNO M U I T A R . 

Sérmelo de la Plaza para el dia 28 de Mayo de 1891. 
Parada y vigilancia Artillería, y núm. 74.—Jefe de 

dia, el Coronel de la 4.a media Brigada, D. Ramón 
Velazco—Imaginaria, el Teniente Coronel de Artille
ría, D. Manuel Barón.—Hospital y provisiones, nú
mero 72, l.er Capitán.—-Reconocimiento de zacate y 
vigilancia montada. Caballería.—'Paseo de enfermos, 
núm. 6 8 . - M ú s i c a en la Luneta, núm. 70.--Id. en 
el Malecón núm 73. 

De Orden de S. E.—El Teniente Coronel Sargento, 
Mayor.—José García Cogeces. 

Anuncios oficiales. 
SECRETARÍA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DK L A iá, N. Y 8. L . C I U D A D D S M A N F L A 
El Excmo. Ayuntamiento de esia Ciudad, aten

diendo al excesivo calor de la presente estación y 
teniendo en cuenta las circunstancias especiales por 
que con aquel motivo atraviesa la población, ha acor
dado aplazar hasta el quince de Junio próximo ve
nidero la apertura de las clases del Ateneo Municipal, 
anunciada para el dia 1 0 del referido mes. 

Lo que se publica en la Gaceta oficial para ge
neral conocimiento. 

Manila, 26 de Mayo de 1891.—Bernardino Marzano. 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
DK F I L I P I N A S . 

Para les efectos del art. 36 del Real Decreto-Ley 
de lo contencioso de 23 de Noviembre de 1888, se 
hace saber que D. Leoncio del Cármen y otros ve
cinos de Marilao provincia de Bulacan, individuos de 
la disuelta Junta local dn arbitrios, interponen recurso 
contení ioso administrativo contra uua resolución de 
la Dirección general de Administración Civil de 28 
de Junio de 1888 por el que dicen, que resolviendo 
el expediente sobre rebaja de las cuotas en los ser
vicios de vadeos, matanza y limpieza de reses, se 
declaró no haber lugar á la rebaja. 

Manila, 23 de Mayo de 1891.==Manuel Diaz Gómez. 

INSPECCION GENERAL DE PRESIDIOS 
D E L A S I S L A S F I L I P I N A S . 

Declarada vachnte una plaza de capataz del Presidio 
de Zamboanga, por renuncia y dimisión del que la 
desempeñaba, y en virtud de autorización concedida 
por Superior Decreto de 16 del actual á esta ins
pección, se convoca á los Sargentos licenciados del 
Ejército que deseén optar á dicha plaza, para que 
dentro de diez dias á contar desde la publicación de 
este anuncio, presenten sus instancias á esta Inspección 
general acompañando sus respectivas licencias, á fin 
de proponer en su vista á la Superioridad á los que 
reúnan mejores condiciones para el desempeño de la 
mencionada plaza. 

Manila, 26 de Mayo de 1891.—P. O.—El Ayudante, 
Manuel Carnerero. 

ISLAS FILIPINAS 
COMANDANCIA G E N E R A L SUB-NSPECCION D E I N G E N I E R O S . 
No habiendo producido resultado la convocatoria 

para cubrir una plaza vacante de Maestro de Obras 
militares anunciada en la Gaceta de Manila de 6 de 
Febrero del corriente año, se publica esta segunda 
con objeto de que llegando á conocimiento de loe 
aspirantes puedan dirigir las instancias Fotícitandó 
examen al Excmo. Sr. General de Brigada Coman
dante, general Subinspector de Ingenieros, en los 80 
dias siguientes á la publicación de este anuncio. 

Los documentos que han de acompañars-- á la ins
tancia y el programa á que se s. jetará el exámen 
se expresan con todo detalle en la referida Gaceta 
de 6 de Febrero último. 

Manila, 22 de Mayo de 1891.—El Comandante Se
cretario, Femando Recacho. 

8EOHKTAR1A DE. LA (N MANDANCIA 
OF.NBRAL D E L ARSENAL DE CAV1TB Y DK LA JUNTA 

DB ADMINISTRACION Y TRABAJOS. 
Por disposición del Excmo. Sr. Comandante ge

neral del Apostadero, se anuncia al público que el 27 
del entrante Junio á las diez ríe su mañank, ee sa
cará á pública licitación simultánea en Manila (Ca
pitanía del Puerto) y Cavjte (Ayudantía mayor el su
ministro de los efectos comprendidos en el grupo 5.o 
lote núm. 1 que se necesiten en este Arsenal, por el 
término de 2 años, con estricta sujeción al pliego 
de condiciones que á continuación se inserta, cuyo 
acto tendrá lugar ante la Junta que se constituya en 
Manila y la especial de subastas que ai efecto re reu
nirá en este Establecimiento, en el dia expresado y 
una hora antes de la señalada, dedicando ios pri
meros 30 minutos á las aclaraciones que deseen los 
licitadores ó puedan ser necesarias, y los segundos 
para la entrega de las proposiciones, á cuya aper
tura se procederá terminado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parto en dicha 
subasta presentaran sus proposiciones con arreglo 
á modelo, en pliegos cerrados, extendidas en papel 
del sello competente, acompañadas del documento de 
depósito y de la cédula personal, sin cuyos requisi
tos no serán admisibles; advirtiéndose que en el so
bre de los pliegos deberá expresarse el servicio, ob
jeto de la proposición, con la mayor clariuad y bajo 
la rúbrica del interesado. 

Carite, 25 de Mayo de 1891.—Enrique L . Perea. 

Negociado de Acopios del Arsenal de Cavile.—Piiego 
de condiciones bajo las cuales se S í t c a á licitación 
pública el suministro de los efectos comprendidos 
en el grupo 5.0 lote núm. 1, que se necesiten en 
este Arsenal, por el término de dos años. 

1. a. La licitación tiene por objeto el suministro de 
los artículos comprendidos en la relación que se acom
paña al presente pliego. 

2. a Los precios que han de servir de tipos para la 
subasta y las condiciones que han de reunir los ex
presados artículos para ser admisibles, son los que se 
señalan en la citada relación. 

3. a La licitación tendrá lugar simultáneamente ante 
la Junta Especial de subastas del Arsenal, (Cavite) y la 
que en la Capital se constituya por designación de la au
toridad superior del Apostadero (Capitanía del Puerto) 
el dia y hora que se anunciarán en la Qaceta de Manila. 

4. a Las pruposi iones habrán de redactarse con su
jeción al unido modelo, estendidas en papel del fello 
10.° y se presentarán en pliegos cerrados ai Presidente 
de la Junta; así como timbien la cédula p-rsonal ó 
la patente si el proponen te es natural del Imperio de 
China, sin cuyo documento no le será admitid i la pro
posición. A l mismo tiempo que la proposición, pero 
fuera del sobre que la contenga, entregará cada lici-
tador un documento que acredite haber im u"sto en 
la Tesorería Central de Hacienda pública de *stas 
Islas, en metálico ó valores admisibles p r la Legis
lación vigente, á los tipos que ést-, tenga estableci
dos, la cantidad de 141 peros y 34 céntimos. 

Si el depósito á que se refiere el pánafo ante
rior se hiciere en la Administraciop de Hacienda 
de Cavite, habrá de ser precisamente en metálico. 

5. a Si por resultar proposiciones iguales hubiere 
que proceder á licitación oral entre los autores de 
ellas, se entenderá que renuncian al derecho á la puja 
los que abandonen el local sin aguardar la adjudi
cación, la cual tendrá lugar por el órden preferente 
de numeración de los respectivos pliegos, en fd caso 
de que todos los interesados se negaren á mejom* su 
oferta. 

Las rebajas que se hagan, tanto en las proposi
ciones como en la licitación oral, se expresarán en 
la misma unidad y fracción de unidad monetaria 
que la adoptada para los precios tipos. 

6. a E l licitador á cuyo favor se adjudique en 
definitiva el remate, impondrá como fianza para res
ponder del cumplimiento de su compromiso, en la 
Tesorería Central de Hacienda y en la forma que 
establece la condición 4.a la cantidad de 282 pesos y 
68 cémimos. 
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Esta fianza no se devolverá al Contratista hasta 
que se hallo solvente de su compromiso. 

7. a Será obligación del Contratista empezar el su
ministro de los efectos contratados después de trans
curridos sesenta días contados desde el siguiente al 
-m que se le notifique la adjudicación definitiva del ser
vicio, verificando desde entonces las entregas que le 
prevenga el Sr. Ordenador de Marina del Apostadero, 
ó en su delegación el Comisario del material naval; 
^n la inteligencia de que la Administración hecha abs
tracción de lo que compren los buques con los fon
dos económicos, solo contrae el compromiso de ad
quirir los efectos que se vayan necesitando en es'e 
Arsenal para las atenciones del servicio, durante dos 
años, sin sujetarse á cantidad determinada, cuyo plazo 
se contará desde la fecha de la escri'ura. 

No obstante lo expuesto en el párrafo anterior, el 
Centralista prévia la presentación y admisión de los 
ejemplares (̂ e la escritura de su contrata, pod^á si 
le conviniere, dar principio al suministro de los efec
tos, ant s de terminar el antedicho plazo de sesenta 
dias; y si se hallase dispuesto á efectuarlo, deberá 
así manifestarlo al Sr. Ordenador por medio de es
crito; en la inteligencia de que de serle aceptada su 
proposirion queda por este hedió sujeto á las mismas 
obligaciones que si hubiesen transcurridos los sesenta 
dias citados. 

8. a El Contratista presentará en el Almacén de 
recepción ó en el lugar en que se le designe en este 
Arsenal por el Jefe del Negociado de acopios, acom
pañados de las facturas-guias duplicadas redactadas 
con arreglo al modelo núm. 7, á que se refiere el 
«rt. 472 de la Ordenanza de Arsenales aprobada por 
Heal decreto de 7 de Mayo de 1886, los artículos que 
ordene el Comisario del material, dentro del plazo de 
ciento veinte dias contados desde el siguiente al de la 
fecha de la órden. 

Si del reconocimiento que ha de practicarse en la 
forma que determinan los artículos 480 y 481 de la 
referida Ordenanza de Arsenales, resultaren inadmi
sibles los efectos presentados por no reunir las con
diciones estipuladas, se obliga el Contratista á repo
nerlos en el plazo de ciento veinte dias, á partir de la 
fecha del reconocimiento, y á retirar del Arsenal en 
el más breve plazo posible, y que prudencialmente 
?5e le fijará en cada caso por el Contador del Alma
cén general, notificándosele por escrito y exigiéndole 
recibo, según previene el art. 494 de la indicada Or
denanza. 

-•Si transcurrido el plazo señalado, el Contratista no 
hubiese cumplido este deber el Interventor del A l -
macen, lo pondrá en conocimiento del Comisario del 
material, quien hará saber al interesado, que de no 
retirar los efectos en el plazo de tres dias, se consi
derará que hace abandono de ellos, incautándose por 
consiguiente de los mismos y pro^ediend • á FU venta 
en pública subasta por los trámites establecidos para 
casos análogos en la Legislación general de Ha^ 
cienda, conforme también al artículo ante citado. 

9 a Se considerará consumada la falta de cumpli
miento por parte del Contratista: 

I . o Cuando no presente los efectos al re-conoci
miento y recibo en el plazo que establece la condi
ción 8." 

2.0 Cuando presentados en dicho plazo y siéndole 
rechazados, no los repuliere dentro del término que 
establece también la condición de referencia. 

3.o Y cuando repuestos dentro de este último plazo, 
le fueren definitivamente rechazados. 

10. Sa impondrá al Contratista la multa del uno 
por ciento, sobre el importe, al precio de adjudicación, 
de los efectos dejados de facilitar por cada dia que 
demore la entrega de los mismos, ó la reposición 
de los desechados, después del vencimiento de los 
plazos que para uno y otro objeto establece la con-
dicion 8.a, y si la demora excediese en el primer caso 
de quince d as ó de diez dias en el spgundo, se re-
cindirá el contrato, adjudicándose la fianza respectiva 
h favor de la Hacienda, y quedando subsistentes las 
multas impuestas. 

I I . En el tercer caso de los expresados en la 
condición 9.a, se rescindirá igualmente el contrato 
<*on pérdida de la fianza que se adjudicará á la Ha-
¡denda, en pena de la inejecución del servicio, aun 
cuando no haya perjuicios que indemnizar al Estado. 

12. Para los efectos de las cláusulas anteriores 
y de la penalidad que por ellas se impone al Con-
íratista, se declara que se considerará excento de 
responsabilidad, aun cuando resultaren sin entregar 
« fectos por valor del 5 por ciento del importe total 
del pedido. 

13. E l Contratista deberá residir en Cavile, ó te
ner un representante en esta localidad para todo lo 
concerniente á la entrega material de los efectos con
tratados. 

14. Dentro de los quince dias siguientes al de 
rada entrega, se expedirá por la Ordenación del 
Apostadero libramiento de su importe á favor del 
Contratista, contra la Tesorería Central de Hacienda 
pública de estas Islas, no teniendo derecho dicho Con
tratista á abonos de intereses en caso de demora en la 

expedición de los respectivos libramientos, con arreglo 
á la Real órden de 14 de Marzo de 1888. 

15. Queda obligado el rematante al otorgamiento 
de escritura que deberá presentar al Sr. Ordenador 
del Apostadero, dentro de los diez dias siguientes al 
en que se le notifique la adjudicación del remate. 

Serán de cuenta del mismo todos los gastos que ori
gine el expediente de subasta que, con arreglo á lo dis
puesto en la Real órden de 6 de Octubre de 1866, son 
los siguientes: 

l .o Los que se causen en la publicación de los 
anuncios y pliego de condiciones en los periódicos 
oficiales. 

2.o Los que correspondan, según arancel, al No
tario por la asistencia y redacción de las actas del 
remate, asi como por el otorgamiento de la escritura 
y copia testimoniada de la misma; y 

3.0 Los de la impresión de 40 ejemplares de di
cha escritura que ha de entregar el Contratista en 
la Ordenación del Apostadero para uso de las ofici
nas, cuando más á los quince dias del otorgamiento 
de la misma. Por cada dia de demora en la entrega 
de dichos impresos, se impondrá al rematante multa 
de cinco pesos. 

La éscritura d'M contrato, deberá contener el pliego 
de condiciones, la relación en el citada, la fecha del 
periódico oficial en que dicho p'iego se inserte, el 
testimonio del acta del remate, copia del documento 
que justifique el depósito ó garantía exigida y la obli
gación del Contratista para cumplir lo estipulado. 

16 Además ele las condiciones expresadas, regi
rán para este contrato y su pública licitación, las 
prescripciones del Real Decreto de 27 de Febrero de 
1852, y las generales aprobadas por el Almirantazgo 
en 3 de Mayo de 1869 insertas en las Gacetas de 
Manila núms. 4 y 36 del año 1870 así como sus 
adicionas posteriores, en cuanto no se opongan á las 
contenidas en este pliego. 

Arsenal de Cavite, 2 de Mayo de 1891.—El Jefe dei 
Negociado de Acopios, Bartolomé Serra—Ve B 0—El 
Comisario del material Naval, Ramón M.* Jiménez.—Es 
copia, Enrique L . Perea. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Don N . N . vecino de. . - . . . . domiciliado en 
la calle núm. . . . en su nombre (ó á 
nombre de D. N . N . , para lo que se halla compe
tentemente autorizado) hace presente. Que impuesto 
del anuncio y pliego de condiciones insertos en la 
Gaceta de Manila núm. de (fecha) 
para la subasta del suministro de los efectos com-
p-end'dos en el grupo 5.° lote núm. 1 que se ne
cesiten en el Arsenal de Cavite, durante dos años 
se compromete á suministrarlos con extricta sujeción á 
todas las condiciones contenidas en el pliego y por los 
precios señalados como tipos para la subasta en la re
lación unida al mismo (ó con baja de tantos pesos 
y tantos céntimos por ciento). (Todo en letra.) 

Fecha y firma. 
Es copia, Enrique L . Perea. 

Nota.—En virtud de lo dispuesto en Real orden 
de 7 de Julio de 1884, los licitadores tienen el deber 
de consignar su domicilio en el punto donde pre
senten su proposición. 

Jefatura de Armamentos del Arsenal de Cavite.—Re
lación de los efectos que se sacan á pública subasta 
para el suministro durante dos años, en este Ars?-
nal, con expresión de los precios tipos, condiciones 
facultativas y plazo para la entrega. 

Precio 
Grupo 5.' ciaese ^P0-

Lote núm. 1. unidar). Pesos. 

Anclas con cepo de hierro, de 250 á 
3800 kg . 

Anclotes con id . de id. de 12 á 250 id. 
Id. con id. de id. y grilletes de 8 

k 70 id. 
Cables de endena de 6 á 50 mjm.. 
Cadena de hierro de 15 m^m. con 

grilletes 
Id. de id. forjado para maniobra de 

5 á 30 uqm. 
Grilletes para entalingar cadenas.. 
Resones de 12 á 50 kg. 

U. 

M . 

» 

U. 

0^8 el kg . 
0̂ 28 el kg. 

0*28 el kg. 
0^8 el kg. 

0̂ 30 el kg . 

0C30 el kg. 
O'SO el kg, 
0*28 el kg. 

Condiciones facultativas. 
Anclas, anclotes y resones.—Deben ser de superior 

calidad y someterlos á las pruebas de reconecimiento 
que la Junta facultativa determine. 

Cables de cadena y cadenas de hierro para manio
bra.—Deben ser de las dimensiones que se piden y 
estar bien elaborados, sometiéndolos á las pruebas que 
la Junta facultativa de reconocimiento determine 

Grilletes para entalingar cadena.—Serán de superior 
calidad y semejantes á los modelos que existen en el 
Almacén de recepción. 

Los plazos para la entrega y reposición de los re-
chagados, «eran de á 120 dias. 

Arsenal de Cavite, 9 de Abril de 1891 .—El Jefe de Arma
mentos, Federico Reboul.—Es copia, Enrique L. Perea. 

Por disposición del Excmo. Sr. Comandante n 
ral del Apostadero se anuncia al público que ^ 
del entrante Junio á las diez de su maña na, 8e cará por 2.a vez, con motivo de haber resultad 
sierta la 1.a, á pública licitación simultánea en 
nila (Capitanía del Puerio) y Cavite (Ayudantía ^ 
el suministro de los efectos npc sarios para ^ 
puesto de la 2.a Subdivisión del Almacén geiiera 
este Arsenal, comprendidos en los lotes núms. 2 
con estricta sujeción al pliego de condiciones yar 
ció de rectificaciones insertos en las Gaceta "fa 
nila núm 122 y 126 de 3 y 7 del actual, cuy0 J 
tendrá lugar ante la Junta que sa constituya en 
nila y la especial de subastas que al efecto se 
nirá en este Establecimiento en el dia expresu 
una hora antes de la señalada dedicando los 
meros 30 minutos á las aclaraciones que deseen 
licitadores ó puedan ser necesarias y los 
para la entrega de las proposiciones á cuya ap*,! 
se procederá terminado dicho último plazo. 

Lasp rsonas que quieran tomar parte en dicha su 
presentarán sus proposiciones con arreglo á 15̂  
en pliegos cerrados, extendidas en p ipel del j 
competante, acompañadas 'el documento de depój 
y de la cédula personal, sin cuyos requisitos DO 
rán admisibles; advirtiéiidose que en el sobre d 
pliegos deberá expresarse el servicio, objeto de la 
posición, con la mayor claridad y bajo la rúll 
del interesado. 

Cavite, 25 de Mayo de 1891.—Enrique L . Pen 

ADMINISTRACION GENERAL DE GOMUNIGAGIO.f 
Por el vapor correo «Gravina», que saldrá 

línea del Sur del Archipiélago el 30 del actuj 
las 11 de la miñana , ê remitirá á las 9 d'. la ínj r 
la correspondencia que hubiere para ('ulion, Ce 
Puerto Princesa, Pta. Separai-ion, Marangas, Baj g 
C. de Joló, Joló, I . de Basilan, Zamboanga, Pan 
parang y Gottabato. 

Manila, 26 de Mayo de 1691.—El Jefe de serva 
Román Fernandez. 

\cio 
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Por los vapores correos «Venus», «Butuan» yt 
mulus», que saldrán el 30 del corriente á las 
la noche, el i.0 para ¡ínea d-d SR. del IM 
piélago y los . dos últimos para la del Norte y Ss; 
Luzon respectivamente, esta Central remitirá á k J f 
de la misma la correspondencia que hubiere 
Romblon, Cápiz, Concepción, Antique, Isla del a¡ 
gros, Iloilo, Dapitaa, Mi^amis, Cebú, Bohol y 
guete; Pangasinan, Zambales, Bontoc, Lepant / 
gan, Trinidad, Union, Abra, ambos llocos. Gaga; 
Isabela é Islas Batanes, Batangas, Mindoro, ]a 
manoc, Camarines Sur, Albay Masbate y Buerias. 

Manila, 26 de Mayo de 1891.—El. Jefe d s rii| 
Román Fernandez. 

Edictos. 
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Don J u a n R i m o n R o d r í g u e z y Costas, Juez de primera lili C( 
c i a en propiedad d* esta provincia, que d • estar en P ^ ^ _ 
cicio de sus funciones, yo el pra-eate E s c r i b a n o doy ĵ |CÍoi 

Por el presente c i t j , llamo y emplazo a l ausente ^ 
Ab n d a ñ o , natural de Marilao, vec no de S i n J o s é , c a s ^ 
un h i jo , nijo de L - z a r o y de L^onarda de U R o í a , de 31 «nc 
do eda i, de estatura baja , cuerpo regular, color raoríDO» 
y cejas negros, barba poca r boca regular, p i r a qnel FT 
t é r m i n o do 30 dias, contados dasd.í el í ig-uisuto día d' u' 
blic iciou dei presente en la «Gaceta .» pres.mte en e-* M'o 
gado A contestar á los caraos que contra el mismo y <̂  L 
siilta en la c a u s i n ü m . 6^19 sobra hur o, apercibido ^ 
hacerlo dentro de dtclv» t é n n . n o , se s u s t a n c i a r á y t«rmi5« IQ 
causa, parándo le 1 -s perjuicios que en derecho hubier3! |jja 

Dado en el Juzgado le Bulacan á "23 de Mayo de \m\ ^ 
R . Costas.—Por mancado de su S r í a . , J o s é A n g les. 

Jliabi 
Por el presente cito. Hamo y emoiazo á los testigos »J' irto 

l lamados J i m é n e z y Fe l ic iano Lucio, vecinos de Sta »* [a 
es a mi sma provincia, para que por "I t é r m i n o de nuB' 
contados desde el siguiente al de la p u b l i c a c i ó n de es», cL 
comparezcan en e-te Juagado á declarar en la c \ u s t pD. Q 
seguida contra Marcelo Sancliez y ot'-os por Imrt b»j0'j , , 
bimiento que de no hacerlo, s ' les p i r a r á n los perjucw mcie 
en derecho hubiere lugar. „ rj i 71. 

Dado en Bulacan á de Mayo dft 1891.—Juan R. ^ e] 
Por mandado de su Sr ía . , A n d r é s Alvarez.~ 

: ^ a, ai 
Don Florent ino Torres , Juez de primera in» tan« ia Ü ^ 

v i n c í a de la Pampnnga, que de pstar en actual eje ^ 
sus funciones, yo el presente Escr ibado doy fé. (})| J. 

Por el presente cito, d mo y emplazo al ausente : ara 
N . (a) P u s » , indio, « a s i d o , natural y vecino de '^"am 
oficio la" 
reo de L. 
el t é r m i n o de 39 dias, contados desde la publlcasiou,^ |a 
s e n t é , comparezci en este Juzgado 6 en la ckrcel 
esta c 
tra é l 
hiciere, le o i r é v a ' m i n i s i r a r é justicia. 

Dado en la V i l l a de Bacolo - á U da Mayo de 1 \ 
tino Torres ,—Ante m í , Tibmrdo H i l a r i o . 

0 ''íüa 

abrador, del barangay n ú m . á9 de D. thriac0J| 
la causa n ú m . 6S62 por ro^o en cuadri l la , Pa a 

lino de 39 dias, contados desde la P' ihl icaaioü-a 
, comparezci en este Juzgado 6 en la ckrcel P"! 
provincia k contestar y defe id^rse de los cargo3 
1 resultan de la expresada c usa, en la que igj^ 

Por providencia de esta fe-ha, dictada en la causa 0 yj i 
• )micidio, se citjr, ! 

i * 
le® 
301» 

apercibido caso contrar i» , de p .rarl^s los perjuicios con311 

Cóntra N i c o l á s ¿Jamba y otros por ho 
emplaza á l"s tesfgos ausentes Gregorio Mariano e l^ 
riano, vecinos del b irrio de S Rafael j u r i s d i c c i ó n J , 
n n r a m i í i i-inr »1 tApníi:nn rin nnpvp ri la . ; á f.nnt.ai' de , para que por e l t é r m i n o de nueve dias, á contar w ^ 
Blicaoion del presente en la « G i c t a de Manila,> ..¿JL;, 
en est* Juzgado á prestar d e c l a r a c i ó n en la esP1'6'^ ''lop 

percibido caso contrar i» , dep .rar l>s los perjuicios con . 
Bacolor, 11 de Ma o de 1 9 l . = » T l b u r c i o Hi lar io . A L . v 

IMP. DB RAMÍREZ Y COMF.—MAGALLANB» 
Ĉio 


